
MUI{ICIPATIDAD DISTRITA¡. DE ASIA. CAI{ETE

ACUERDO DE CONCEJO NO 036 _ 2016 _ MDA

As¡a, 14 de Jul¡o de|2016.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MIJNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

vtsTo:
En Sesión Ofdinaria de Concejo de fecha 13.07.2016, el Informe N" 089-2016-
AC/MDA de la Subgerencia de Contabilidad, que sol¡cita la aprobación del
Concejo Mun¡cipal pata realizar las mod¡ficac¡ones presupuestadas referente al
presupuesto asignado para la compra de medicamentos para los benef¡ciarios del
Programa de la Tefcera Edad y se incorpore el apoyo con medicamentos a la3

de bajos recursos económicos, de acuerdo a la evaluación de lapersonas 0e balos recursos econon
. ; Asistenta Soc¡alde la l\ilunicipalidad, y;

¡",.". i CONSIDERANDO:
':tr.''-l,j.lQue, de conformidad a lo d¡spuesto en el Artlculo 194o de la Constitución Política

Constitucional Ley 27680, las):-r del Per¡1, modificado por la Ley de Reforma
Mun¡c¡palidades provinciales y disúitales son órganos de gobiemo local que
gozan de autonomla económica, administrativa y polltica en los asuntos de su
comDetencra:

k
Oue, en el mismo sent¡do el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 -
prgánica de Munic¡palidades, los Gob¡ernos Locales gozan de autonomia política,

tJ:económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que

". la const¡tución Política del Perú establece Dara las mun¡cioal¡dades rad¡ca en la
fucultad de eiercer actos de gob¡erno, administraüvos y de admin¡stración, con
su¡ec¡ón al ordenamiento juridico.

Que, el Artfculo 41'de la menc¡onada Ley señala que los Acuerdos de Concejo,
son dec¡s¡ones que toma el Concejo feferido a asuntos específicos, de ¡nterés
públ¡co, vecinal o inst¡tucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional;

Que, mediante Informe N' 63-2016-AS-MBT/MDA de la As¡stenta Soc¡al de la
Municipalidad, hace de conocimiento sobre la existencia de un presupuesto de
Cincuenta [4il (S/, 50,000.00) Soles para la compra de medicamentos para los
beneficiarios de la Tercera Edad, y se considere tamb¡én a las personas que se
encuenban delicadas de salud y no cuentan con recursos económ¡cos para
solventar los gastos de su enfermedad;

Que, mediante Informe N" 089-2016-AC/MDA de la Subgerencia de Contabil¡dad
de este Mun¡cip¡o, hace de conoc¡m¡ento para atender Io solic¡tado es necesario
sea aprobado m€diante Sesión de Concejo Municipal y se comunique a la
Gerenoia de Planificación y Presupuesto para que realice las modificaciones
presupuestarias correspondientes;
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W"Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 13.07.2016, se da tratamiento a
los informes que se describen en los párrafos que anteceden, aprobándose por
unanimidad se incorpore el apoyo con medicamentos a las personas que no
cuentan con recursos económicos para solventar los gastos de su enfermedad, de
acuerdo a la evaluación de la Asistenta Social de la Municipalidadi

Que, estando al amparo de lo expuesto en la presente y de conformidad con las
atribuciones que le competen a la Alcaldía según lo d¡spuesto en el inciso 60 del
Artfculo 20', en concordancia con el segundo párrafo del artfculo 39o y el artículo
43o dela Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el apoyo con med¡camentos a las personas
que no cuentan con recursos económicos para solventar los gastos de
enfermedad, de acuerdo a la evaluación s¡tuac¡onal de la As¡stenta Social de la
Munic¡palidad, debiéndose considerar del monto presupuestado para ¡os
beneficiarios de ¡a Tercera Edad.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Municipal, Gerencia de
Planificación y Presupuesto y demás áreas pert¡nentes, a fin de dar cumplim¡ento
al Dresente Acuerdo.

REGISTRESE. COMUNiOUESE Y CÚMPLASE
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